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MEMORIA

2022 

1. Organización y actividad

1. La presente Memoria corresponde a la entidad AYUNTAMIENTO DE PEDROLA con CIF
P5020500D, con sede en Plaza de España nº 1, de Pedrola (ZARAGOZA), situado en la
Comarca Ribera Alta del Ebro cuenta con una población de 3.625 habitantes según el
último padrón oficial a 1 de enero del año 2022. 

El Municipio de Pedrola, que tiene una superficie de Término Municipal de 113,74
Kilómetros cuadrados.

Precisamente la implantación de la General Motos en la zona y el desarrollo posterior
de los polígonos Industriales “El Pradillo” y “La Ermita”, han hecho que el Municipio de
Pedrola, haya pasado en las últimas décadas de ser un Municipio fundamentalmente
agrícola a ser un Municipio Industrial. 

2. La actividad principal de la entidad es administración general.

 

3. Las principales fuentes de financiación del Presupuesto de Gastos proceden de los
siguientes capítulos: 

o La principal fuente de financiación procede del Capítulo I “Impuestos directos”
que aporta el 45,91% del total de los derechos reconocidos netos del ejercicio.

o Le sigue en importancia la aportación del Capítulo IV “Transferencias
corrientes” con el 21,68% de los derechos reconocidos netos.  

o El Capítulo III “Tasas, precios públicos y otros ingresos” aporta el 16,24% del
total de los derechos reconocidos netos del ejercicio. 

o Los Capítulos II “Impuestos indirectos” y VII “Transferencias de capital”
aportan el 7,98% y el 7,96% de los derechos reconocidos netos del ejercicio.  

o Finalmente tenemos las aportaciones de los Capítulos V “Ingresos
patrimoniales” con el 0,17% y VIII “Activos financieros” con el 0,06% de los
derechos reconocidos netos.  

Podemos ver estas aportaciones en siguiente gráfico:  
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4. Consideración fiscal de la entidad a efectos del impuesto de sociedades y, en su caso,
operaciones sujetas a IVA y porcentaje de prorrata: 

Fiscalmente, esta entidad no tributa en el Impuesto de Sociedades.

Las operaciones sujetas a IVA se declaran conforme al régimen general  

5. La estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo. 

La estructura política de la entidad está formada por:

• La Presidencia: El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, Dña. Manuela Berges
Barreras.

 

• Existen tres Tenientes de Alcalde. 

 
• El Pleno del Ayuntamiento está compuesto por un total de once miembros:

Manuela Berges Barreras, Felipe Ejido Tórmez. Jaime Ruiz Herrero, Miguel Cimorra
López, Marta García Zaldívar, Ramón Gómez Aranda, Aurelio Langarita Bercero,
Laura Tovar Vidal, Marta Izquierdo Pérez, Raúl Miguel Garcés, Pedro Manuel
González Zaldívar.
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• La Comisión Especial de Cuentas está constituida por los siguientes miembros de la
Corporación:

o Presidente: Dña. Manuela Berges Barreras. P.S.O.E. 

o Vocales:  

Don Felipe Ejido Tórmez. P.S.O.E 

Don Jaime Ruiz Herrero. P.S.O.E 

Don Miguel Cimorra López. P.S.O.E

Don Aurelio Langarita Bercero. Ciudadanos. 

Doña Laura Tovar Vidal. Ciudadanos.

Don Pedro Manuel González Zaldívar. Izquierda Unida

• Las Concejalías y áreas delegadas son las siguientes: 

1. A Felipe Ejido Tórmez, Industria, Urbanismo, Cementerio.

2. A Marta García Zaldívar, Derechos Sociales, Igualdad y Diversidad, Atención a
la Tercera Edad e Infancia,

3. A Jaime Ruiz Herrero, Deportes, Piscinas, Formación para el Empleo. Resolución
de la concesión de subvención directa y aprobación de la cuenta justificativa de la
Residencia Hospital Almau.

4. A Miguel Cimorra López, Cultura y Turismo, Festejos, Educación, Comercio, y
Comunicaciones y Participación Ciudadana.

5. A Ramón Gómez Aranda, Seguridad Ciudadana y Vial, Agricultura y Parques y
Jardines. 

7. A Pedro Manuel González Zaldívar, Gestión de Aguas y Residuos Urbanos, Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Las citadas delegaciones comprenden la Facultad de la dirección interna y gestión del servicio
o área, sin incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a
terceros.
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Salvo la Comisión Especial de Cuentas, no existe ninguna otra Comisión Permanente en el
Ayuntamiento.

La estructura administrativa de la entidad está formada por: 

Área Puesto de trabajo Nº

Secretaría 

Secretaría 1

Técnico secretaría 1

Admvo. Urbanismos, Personal y Subvenciones 1

Aux. Admvo. Compras, Bolsa Empleo y Portal Transparencia 1

Aux. Admvo. att. públi., Registro, Archivo y Padrón 1

Arquitecto 1

Intervención 

Intervención 1

Admvo. Gestión y Contabilidad Ingres. y Gastos 1

Admvo. Contabilidad y Facturas 1

Tesorería 
Tesorería (agrupación) 1

Admvo. Gest. Tributos y Recaudación 1

Brigada municipal

Encargado general Brigada Municipal 1

Responsable Jardinería 1

Ayudante Jardinería y Limpieza 5

Responsable Transportes y Festejos 1

Responsable Serv. Mult. Mantenimiento 1

Ayudante Serv. Mult. Electricista y Maquinaria 1

Responsable Enterrador, Fiestas, Mov. Tierras y
Saneamiento 1

Responsable Albañilería y Enterrador 1
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Ayudante Albañilería Serv. Mult. 2

Responsable Limpieza 1

Personal mantenimiento Polígono 1

Conserje Polideportivo/Servicios Múltiples 1

Policía local 
Oficial - Jefe Policía 1

Policía Local 4

Limpieza de Edificios Personal Limpieza Edificios 8

Centro escolar Conserje Colegio/Servicios Múltiples 1

Cultura, Bienestar
Social, Juventud e

Infancia 

Resp. Cultura, Auditorio y Banda de Música 1

Monitor Sociocultural  1

Educador Adultos  1

Animador Sociocultural 1

Responsable Juventud 1

Personal Casa Cultura 1

Personal Biblioteca 1

Monitor Casa Juventud  1

Conserje Casa Cultura 1

Escuela Infantil 

Director Escuela Infantil  1

Téc. Superior Educación Infantil - Educador Infantil  3

Asistente Educación Infantil  2

Cocinero Escuela Infantil  1

Sanidad Personal Admvo. Consultorio Médico 2

Deportes 
Coordinador Deportes 1
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Monitor Gimnasio 1

Conserje Polideportivo 1

Conserje Piscinas 2

Socorrista 4

6. El número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, tanto
funcionarios como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos. 

Funcionario 

Categoría Sexo
Durante el
ejercicio

A 31 de
diciembre

A1 M 2 2 

A1 F 2 2

A2 M 1 1 

C1 M 5 5 

Total 10 10

Laboral 

Categoría Sexo
Durante el
ejercicio

A 31 de
diciembre

Fijo/indefinido M 2 2 

Fijo/indefinido F 7 7

Laboral temporal M 21 21 

Laboral temporal F 32 32 

Total 62 62 

7. Identificación, en su caso, de la entidad o entidades propietarias y porcentaje de
participación de éstas en el patrimonio de la entidad contable. 

- No existe ninguna Entidad Local Menor que integre el Ayuntamiento. 

- Tampoco existen Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento
que integran la Cuenta General. 
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- Con respecto a las Sociedades Mercantiles, del Ayuntamiento de Pedrola
depende una Sociedad Mercantil cuyo Capital Social es íntegro del mismo,
y que es la siguiente:

POLÍGONO PRADILLO 2004, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL, cuyo CIF
es B99010274. Dicha Sociedad se constituyó el 17/04/2004 y se inscribió
en el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 3067, folio 208, hoja Z-
35701, con un Capital Social inicial de 12.000,00 €. El objeto social de la
entidad está definido en el artículo 2º de los estatutos sociales,
consistiendo fundamentalmente en llevar a cabo todas las actuaciones
urbanísticas y de edificación necesarias, incluida la de promoción para el
desarrollo urbanístico de suelo industrial, en especial de los terrenos
comprendidos en el paraje denominado “Pradillo”, colindantes con los
denominados “Polígono de Pradillo I” y “Polígono de Pradillo II”. La
actividad principal de la sociedad es la creación y ordenación de suelo
industrial y actualmente es escasa la su actividad (Alquiler naves
industriales). Esta Sociedad, ha sido clasificada por la IGAE (Subdirección
General de Análisis y Cuentas del Sector Público, registro de entrada en el
Ayuntamiento de Pedrola número 947 de 3 de Julio de 2.013), como
unidad institucional pública dependiente del Ayuntamiento de Pedrola,
dentro del sector de Sociedades no financieras. 

8. Identificación, en su caso, de las entidades del grupo, multigrupo y asociadas de las
que forme parte la entidad contable, indicando su actividad (excepto del Municipio, la
Provincia y la Isla) así como el porcentaje de participación en el capital social o
patrimonio de cada una de ellas: No tiene.  

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de
colaboración.

En relación con los servicios públicos gestionados de forma indirecta, los convenios y otras
formas de colaboración, cuando tengan un importe significativo, la entidad informará, junto
con los datos identificativos de la entidad con la que se efectúe la gestión, el convenio o la
colaboración sobre: 

1. Gestión Indirecta:

Los servicios de recogida de residuos urbanos del término municipal de Pedrola y
transporte a centro de tratamiento o eliminación de residuos, son gestionados por la
Comarca Ribera Alta del Ebro. 
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2. Convenios:

Convenios

Nombre del convenio

Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y el
Ayuntamiento de Pedrola en materia de educación infantil
de primer ciclo

Objeto Financiación de gastos de personal de la escuela infantil 

Plazo De julio de 2021 a junio de 2022 

Transferencias y
Subvenciones
comprometidas durante la
vida del convenio 

79.300,00 euros (subvención concedida por DGA al
Ayuntamiento)

 

Convenios

Nombre del convenio Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y el
Ayuntamiento de Pedrola en materia de educación infantil
de primer ciclo

Objeto Financiación de gastos de personal de la escuela infantil 

Plazo De julio de 2022 a junio de 2023 

Transferencias y
Subvenciones
comprometidas durante la
vida del convenio 

79.300,00 euros (subvención concedida por DGA al
Ayuntamiento)

 
 
 

3. Otras formas de colaboración:

No se gestionan servicios públicos a través de actividades conjuntas que no requieran
la constitución de una nueva entidad y que no estén contempladas en las notas
anteriores.

No existen otras formas de colaboración público-privadas para la gestión de servicios
públicos.  

3. Bases de presentación de las cuentas

Se informa sobre:

1. Imagen fiel: 
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a. En general se han aplicado todos los Principios contables públicos sin interferir
el objetivo de la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de la
ejecución del Presupuesto y de los resultados de la Entidad.

b. Principios, criterios contables aplicados e información complementaria
necesaria para alcanzar el objetivo de imagen fiel y ubicación de ésta en la
memoria.

1. La contabilidad de la entidad se ha desarrollado aplicando los principios
contables de carácter económico patrimonial que se indican a continuación:

a) Gestión continuada. Se presume, salvo prueba en contrario, que
continúa la actividad de la entidad por tiempo indefinido. Por tanto, la
aplicación de los presentes principios no va encaminada a determinar
el valor liquidativo del patrimonio.  

b) Devengo. Las transacciones y otros hechos económicos se han
reconocido en función de la corriente real de bienes y servicios que los
mismos representan, y no en el momento en que se produce la
corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. Los elementos
reconocidos de acuerdo con este principio son activos, pasivos,
patrimonio neto, ingresos y gastos.  

Si no puede identificarse claramente la corriente real de bienes y
servicios se reconocen los gastos o los ingresos, o el elemento que
corresponda, cuando se producen las variaciones de activos o pasivos
que les afecten. En este ejercicio no se han producido variaciones de
estos tipos.  

c) Uniformidad. Adoptado un criterio contable dentro de las
alternativas permitidas, se mantiene en el tiempo y aplica a todos los
elementos patrimoniales que tengan las mismas características en
tanto no se alteren los supuestos que motivaron su elección.  

Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, dicha
circunstancia se hará constar en la memoria, indicando la incidencia
cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales. En
este ejercicio no se ha producido alteración de los criterios.

d) Prudencia. Los activos o los ingresos no se han sobrevalorado, y
las obligaciones o los gastos no se han infravalorado. 

e) No compensación. No se han compensado las partidas del activo
y del pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que integran la
cuenta del resultado económico patrimonial o el estado de cambios en
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el patrimonio neto, y se han valorado separadamente los elementos
integrantes de las cuentas anuales, salvo aquellos casos en que de
forma excepcional así se regule.

f) Importancia relativa. La aplicación de los principios y criterios
contables, ha estado presida por la consideración de la importancia en
términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar.
Por consiguiente, es admisible la no aplicación estricta de alguno de
ellos, siempre y cuando la importancia relativa en términos
cuantitativos o cualitativos de la variación constatada sea escasamente
significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel de la situación
patrimonial y de los resultados del sujeto económico.

En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables
deberá prevalecer el que mejor conduzca a que las cuentas anuales
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del
resultado económico patrimonial de la entidad. 

2. También se han aplicado los principios contables de carácter presupuestario
recogidos en la normativa presupuestaria aplicable, y en especial los
siguientes:

a) Principio de imputación presupuestaria. La imputación de las
operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e
ingresos se han efectuado de acuerdo con los siguientes criterios:

- Los gastos e ingresos presupuestarios se han imputado de
acuerdo con su naturaleza económica y, en el caso de los
gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con ellos se
pretende conseguir. Los gastos e ingresos presupuestarios se
clasificarán, en su caso, atendiendo al órgano encargado de su
gestión.  

- Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones,
obras, servicios, prestaciones o gastos en general se han
imputado al Presupuesto del ejercicio en que éstos se realicen
y con cargo a los respectivos créditos; los derechos se han
imputado al Presupuesto del ejercicio.  

b) Principio de desafectación. Con carácter general, los ingresos
de carácter presupuestario se han destinado a financiar la totalidad de
los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre
unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos
presupuestarios se financien con ingresos presupuestarios específicos
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a ellos afectados, el sistema contable refleja esta circunstancia y
permite su seguimiento.

2. Comparación de la información:

a) No existen causas que impiden la comparación de las cuentas anuales del ejercicio
con las del precedente.

b) No ha sido necesaria la adaptación de los importes del ejercicio precedente para
facilitar la comparación.

3. No existen Razones e incidencias en las cuentas anuales por cambios en criterios de
contabilización y corrección de errores.  

4. Cambios en estimaciones contables que sean significativos.

4. Normas de reconocimiento y valoración

Se indican los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas: 

1. Inmovilizado material: Son los activos tangibles, muebles e inmuebles que: 

a. Posee la entidad para su uso en la producción o
suministro de bienes y servicios o para sus propios propósitos administrativos.

b. Se espera tengan una vida útil mayor a un año

Podrán excluirse y considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo precio
unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen. 

La valoración inicial de los distintos elementos patrimoniales pertenecientes al
inmovilizado material se hace al coste. Se entiende como coste: 

a) Para los activos adquiridos a terceros mediante una transacción onerosa: el precio
de adquisición entendiendo como tales, los de preparación del emplazamiento
físico, entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior, los de
instalación, honorarios profesionales, comisiones a agentes o intermediarios y el
valor actual del coste estimado de desmantelamiento del activo y la restauración
de su emplazamiento, en la medida en que se reconozca una provisión 

b) Para los activos producidos por la propia entidad: el coste de producción. El coste
se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las materias primas y otros
materiales consumidos, los demás costes directamente imputables a la fabricación
o elaboración del bien. Se añadirá la parte que razonablemente corresponda de
los costes indirectos relacionados con la fabricación o elaboración
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c) Para los activos adquiridos a terceros a un precio simbólico o nulo: se aplican los
criterios de valoración establecidos en la norma de reconocimiento y valoración nº
13,”Transferencias y subvenciones”.  

d) Para los activos aflorados como consecuencia de la realización de un inventario
inicial: el valor razonable, siempre y cuando no pudiera establecerse el valor
contable correspondiente a su precio de adquisición o coste de producción original
e importes posteriores susceptibles de activación.

e) Para los activos recibidos de otra entidad de la misma organización, para su
dotación inicial: su coste se obtiene conforme se establece en la norma de
reconocimiento y valoración nº 13, “Transferencias y subvenciones”.  

f) Para los activos adquiridos como consecuencia de un contrato de arrendamiento
financiero o figura análoga: se valoran por lo indicado en la norma de
reconocimiento y valoración nº 6, “Arrendamientos y otras operaciones de
naturaleza similar”.  

g) Para activos recibidos en adscripción o cesión gratuita: se valoran según lo
indicado en la norma de reconocimiento y valoración nº 14, “Adscripciones y otras
cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos”.  

h) Para los activos recibidos en virtud de contrato, convenio o acuerdo de
construcción o adquisición con una entidad gestora: se valoran por su valor
razonable.

Activación de gastos financieros: Se consideran gastos financieros los intereses y otros
costes en los que incurre la entidad en relación con la financiación recibida. Entre otros, se
incluyen:

- Los intereses de préstamos recibidos o asumidos, sean singulares o emitidos en masa.
- La imputación de primas o descuentos relativos a los préstamos.  
- La imputación de los gastos de formalización de préstamos.

Podrán activarse aquellos gastos financieros que cumplan la totalidad de los siguientes
requisitos y condiciones: 

a) Que provengan de préstamos recibidos o asumidos con la finalidad exclusiva de
financiar la adquisición, acondicionamiento o fabricación de un activo. 

b) Que se hayan devengado por la efectiva utilización de la financiación recibida o
asumida. En aquellos casos en los que se haya percibido previamente una parte o todo
el efectivo necesario, se considerará únicamente los gastos financieros devengados a
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partir de los pagos relacionados con la adquisición, acondicionamiento o fabricación
del activo.

c) Solo se activarán durante el periodo de tiempo en el que se estén llevando a cabo
tareas de acondicionamiento o fabricación, entendiendo como tales, las actividades
necesarias para dejar el activo en las condiciones de servicio y uso al que está
destinado. La activación se suspenderá durante los periodos de interrupción de las
mencionadas actividades.

d) Cuando el acondicionamiento o fabricación de un activo se realice por partes, y cada
una de estas partes pueda estar en condiciones de servicio y uso por separado aunque
no haya finalizado el acondicionamiento o producción de las restantes, la activación de
gastos financieros de cada parte finalizará cuando cada una de ellas esté terminada.

Desembolsos posteriores: Los desembolsos posteriores al registro inicial deben ser
añadidos al importe del valor contable cuando sea probable que de los mismos se deriven
rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio, adicionales a los
originalmente evaluados para el activo existente, tales como: 

a) modificación de un elemento para ampliar su vida útil o para incrementar su
capacidad productiva;  

b) puesta al día de componentes del elemento, para conseguir un incremento sustancial
en la calidad de los productos o servicios ofrecidos; y  

c) adopción de procesos de producción nuevos que permiten una reducción sustancial en
los costes de operación estimados previamente.

Los desembolsos destinados a reparaciones y mantenimiento del inmovilizado material se
realizan para restaurar o mantener los rendimientos económicos futuros o potencial de
servicio estimados originalmente para el activo. Como tales, se reconocen como gastos en
el resultado del ejercicio.

En aquellos supuestos en los que los principales componentes de algunos elementos
pertenecientes al inmovilizado material deban ser reemplazados a intervalos regulares,
dichos componentes se pueden contabilizar como activos separados si tienen vidas útiles
claramente diferenciadas a las de los activos con los que están relacionados. 

Siempre que se cumplan los criterios de reconocimiento, los gastos incurridos en el
reemplazo o renovación del componente se contabilizan como una adquisición de un
activo incorporado y una baja del valor contable del activo reemplazado. Si no fuera
posible para la entidad determinar el valor contable de la parte sustituida, podrá utilizarse,
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a los efectos de su identificación, el precio actual de mercado del componente sustituido.

En la valoración del inmovilizado material se tendrá en cuenta la incidencia de los costes
relacionados con grandes reparaciones o inspecciones generales por defectos que fuera
necesario realizar para que el activo continúe operando. En este sentido el importe
equivalente a estos costes se amortizará de forma distinta a la del resto del elemento,
durante el periodo que medie hasta la gran reparación o inspección general. Si estos
costes no estuvieran especificados en la adquisición o construcción, a efectos de la
identificación de los mismos, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una
reparación o inspección general similar. 

El coste de una gran reparación o inspección general por defectos, (independientemente
de que las partes del elemento sean sustituidas o no) para que algún elemento de
inmovilizado material continúe operando, se reconocerá en el valor contable del
inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones para su
reconocimiento. Al mismo tiempo, se dará de baja cualquier importe procedente de una
gran reparación o inspección previa, que pudiera permanecer en el valor contable del
citado inmovilizado. 

Valoración posterior.
a) Tratamiento general: Modelo del coste.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial como activo, todos los elementos del
inmovilizado material, deben ser contabilizados a su valoración inicial, incrementada, en su
caso, por los desembolsos posteriores, y descontando la amortización acumulada practicada y
la corrección valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su vida útil.

b) Tratamiento especial: Modelo de la Revalorización. 

Cuando las circunstancias del mercado impliquen unos incrementos sustanciales en el precio,
que hagan que el valor contable de un elemento del inmovilizado material sea poco
significativo respecto a su valor real, se permite que el valor de los activos afectados por esta
circunstancia se exprese por su valor razonable, en el momento de la revalorización, menos la
amortización acumulada practicada posteriormente y la corrección valorativa acumulada por
deterioro que haya sufrido el elemento desde la fecha de la revalorización hasta la fecha de las
cuentas anuales. De persistir los incrementos en el precio de mercado, las revalorizaciones
deben ser hechas con suficiente regularidad, de manera que el valor contable, en todo
momento, no difiera significativamente del que podrá determinarse utilizando el valor
razonable en la fecha de las cuentas anuales.

El modelo de revalorización solo será aplicable en aquellos casos en los que exista un mercado
suficientemente significativo y transparente que minimice el sesgo que pudiera producirse en
el cálculo de las plusvalías. 

Cuando se incrementa el valor contable como consecuencia de una revalorización, tal aumento
debe ser registrado en una partida específica de patrimonio neto. No obstante, el incremento
se imputará al resultado del ejercicio en la medida en que exprese la reversión de un deterioro
de valor del mismo activo, que fue reconocido previamente como un gasto en el resultado del
ejercicio. 
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Cuando se reduce el valor contable de un inmovilizado como consecuencia de un deterioro de
valor, tal disminución debe ser imputada como un gasto en el resultado del ejercicio. No
obstante, la disminución se imputará en la partida específica de patrimonio neto registrada
previamente en relación con el mismo activo, siempre en la medida en que tal disminución no
exceda el saldo de la citada partida.

Cuando se revaloriza un elemento de inmovilizado material se incrementará, por el importe de
dicha revalorización, la cuenta representativa del activo contra la misma partida específica de
patrimonio neto.

Si se revaloriza un determinado elemento perteneciente al inmovilizado material, también
deben ser revalorizados todos los activos que pertenezcan a la misma clase de activos, siempre
que el cambio de valor sea significativo. Se entiende por misma clase de activos a un conjunto
de activos de similar naturaleza y uso en las actividades de una entidad. 

Amortización del inmovilizado material: La amortización es la distribución sistemática de la
depreciación de un activo a lo largo de su vida útil. Su determinación se realizará, en cada
momento, distribuyendo la base amortizable del bien entre la vida útil que reste, según el
método de amortización utilizado. La base amortizable será igual al valor contable del bien en
cada momento detrayéndole en su caso el valor residual que pudiera tener. 

Para determinar la vida útil del inmovilizado material, deben tenerse en cuenta, entre otros,
los siguientes motivos: 

- el uso que la entidad espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la
capacidad o rendimiento físico esperado del activo;

- el deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número
de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones y
mantenimiento de la entidad, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el
activo no está siendo dedicado a tareas productivas;

- la obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los
cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el
activo; y  

- los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de
caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien.

La dotación de la amortización de cada periodo debe ser reconocida como un gasto en el
resultado del ejercicio. El método de amortización utilizado es el de amortización lineal.

Casos particulares:

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por
separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como
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minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se
amortizan. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos amortizables. Un
incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la
determinación del importe amortizable del edificio. 

No obstante, si el coste del terreno incluye los costes de desmantelamiento, traslado y
rehabilitación, esa porción del terreno se amortizará a lo largo del periodo en el que se
obtengan los rendimientos económicos o potencial de servicio por haber incurrido en esos
gastos.  

Deterioro. El deterioro del valor de un activo perteneciente al inmovilizado material, se
determina, con carácter general, por la cantidad que exceda el valor contable de un activo a su
importe recuperable, siempre que la diferencia sea significativa.

A estos efectos, al menos al cierre del ejercicio, la entidad evaluará si existen indicios de que
algún elemento del inmovilizado material pueda estar deteriorado, en cuyo caso deberá
estimar su importe recuperable, efectuando las correcciones valorativas que procedan. 

Para el cálculo del deterioro serán de aplicación las siguientes reglas: 

- Un deterioro de valor asociado a un activo se reconocerá en el resultado del ejercicio. 
- Tras el reconocimiento de un deterioro de valor, los cargos por amortización del activo

se ajustarán en los ejercicios futuros, con el fin de distribuir el valor contable revisado
del activo, menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su
vida útil restante.

- Se revertirá el deterioro de valor reconocido en ejercicios anteriores para un activo
cuando el importe recuperable sea superior a su valor contable.

- La reversión de un deterioro de valor en un activo, se reconocerá en el resultado del
ejercicio. 

Después de haber reconocido una reversión de un deterioro de valor, los cargos por
amortización del activo se ajustarán para los ejercicios futuros, con el fin de distribuir el valor
contable revisado del activo menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo
largo de su vida útil restante.

Casos particulares de inmovilizado material: Infraestructuras, bienes comunales y patrimonio
histórico.

Las infraestructuras, los bienes comunales y los bienes del patrimonio histórico, deberán
registrarse en contabilidad cuando se cumplan los criterios de reconocimiento de un activo
previstos en el marco conceptual de la contabilidad pública de este Plan y su valoración se
realizará de acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración nº 1,
“Inmovilizado material”. 
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Cuando no se puedan valorar inicialmente de forma fiable los bienes del patrimonio histórico,
no serán objeto de reconocimiento en el balance, si bien se informará de los mismos en la
memoria. 

Cuando los bienes del patrimonio histórico tengan una vida útil ilimitada o teniéndola limitada
no sea posible estimarla con fiabilidad no se les aplicará el régimen de amortización.

2. Patrimonio público del suelo  

Son activos no corrientes materializados generalmente en bienes inmuebles, afectados al
destino de dicho patrimonio. 

Los bienes del patrimonio público del suelo deberán registrarse en contabilidad cuando se
cumplan los criterios de reconocimiento de un activo previstos en el marco conceptual de la
contabilidad pública de este Plan y su valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en
la norma de reconocimiento y valoración nº 1, “Inmovilizado material”. 

3. Inversiones inmobiliarias 

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, considerados en su totalidad
o en parte, o ambos) que se tienen (por parte del propietario o por parte del arrendatario que
haya acordado un arrendamiento financiero) para obtener rentas, plusvalías o ambas, no para
su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni
para su venta en el curso ordinario de las operaciones. 

A las inversiones inmobiliarias les será de aplicación lo establecido en la norma de
reconocimiento y valoración nº 1, “Inmovilizado material”.

4. Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles y derechos
susceptibles de valoración económica de carácter no monetario y sin apariencia física que
cumplen, además, las características de permanencia en el tiempo y utilización en la
producción de bienes y servicios o constituyen una fuente de recursos de la entidad.

Valoración inicial y valoración posterior: Se aplicarán los criterios establecidos en la norma de
reconocimiento y valoración nº 1, “Inmovilizado material”, sin perjuicio de lo señalado a
continuación en esta norma de reconocimiento y valoración. 

Amortización y deterioro: Se deberá valorar si la vida útil del activo es definida o indefinida. Si
es indefinida, no se amortizan, sin perjuicio de su posible deterioro. Los de vida definida se
amortizan durante su vida útil- 

5. Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar 
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Se entiende por arrendamiento, a efectos de esta norma, cualquier acuerdo, con
independencia de su instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario, a
cambio de percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a
utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 

1. Arrendamientos financieros.

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento se deduzca que se
transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo
objeto del contrato, el arrendamiento deberá calificarse como financiero. 

Se presumirá que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la
propiedad en un acuerdo de arrendamiento de un activo con opción de compra, cuando no
existan dudas razonables de que se va a ejercitar dicha opción de compra. Se entenderá que
por las condiciones económicas del contrato de arrendamiento no existen dudas razonables de
que se va a ejercitar la opción de compra, cuando el precio de la opción de compra sea menor
que el valor razonable del activo en el momento en que la opción de compra sea ejercitable. 

Los activos objeto de arrendamiento financiero se registrarán y valorarán de acuerdo a la
norma de reconocimiento y valoración que les corresponda de acuerdo con su naturaleza,

2. Arrendamientos operativos.

Se trata de un contrato de arrendamiento en el que no se transfieren los riesgos y ventajas que
son inherentes a la propiedad.

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos deben ser reconocidas por los
arrendatarios como gastos en el resultado del ejercicio en el que se devenguen durante el
plazo del arrendamiento.

Los ingresos procedentes de los arrendamientos operativos se registrarán por el arrendador
en el resultado del ejercicio en que se devenguen durante el plazo del arrendamiento.

6. Criterios de valoración de los activos adquiridos en permuta

a) En aquellos supuestos en los que los activos intercambiados no son similares desde un
punto de vista funcional o vida útil y se pueda establecer una estimación fiable del valor
razonable de los mismos: el valor razonable del activo recibido. En el caso de no poder
valorar con fiabilidad el valor razonable del activo recibido, el valor razonable del bien
entregado, ajustado por el importe de cualquier eventual cantidad de efectivo transferida
en la operación.

Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el activo entregado se
imputará a la cuenta del resultado económico patrimonial.  
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Cuando las diferencias entre los valores razonables de los activos que se intercambian no
se ajusten, de acuerdo con la legislación patrimonial aplicable, mediante efectivo, se
tratarán como subvenciones recibidas o entregadas, según el caso. 

b) En aquellos supuestos en los que activos intercambiados son similares desde un punto de
vista funcional y vida útil:

(a) Si en la operación no se realiza ningún intercambio de efectivo: por el valor
contable del activo entregado con el límite del valor razonable del activo recibido si éste
fuera menor.  

(b) Si en la operación se efectuara algún pago adicional de efectivo: por el valor
contable del activo entregado incrementado por el importe del pago en efectivo
realizado adicionalmente con el límite del valor razonable del activo recibido si éste
fuera menor.

(c) Si en la operación hubiera un cobro adicional de efectivo: la entidad deberá
diferenciar la parte de la operación que supone una venta – contraprestación en
tesorería - de la parte de la operación que se materializa en una permuta –activo
recibido- debiéndose tener en cuenta a este respecto la proporción que cada una de
estas partes supone sobre el total de la contraprestación -tesorería y valor razonable del
bien recibido-.

Por la parte de la operación que supusiera una venta, la diferencia entre el precio de
venta y el valor contable de la parte del bien enajenada supondrá un resultado, positivo
o negativo, procedente del inmovilizado. 

Por la parte de la operación que supusiera una permuta se aplicará lo previsto en el
apartado (a) anterior. 

7. Activos y pasivos financieros:

Activos financieros: 

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de patrimonio neto
de otra entidad, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero o de
intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente
favorables.

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán inicialmente en alguna de las
siguientes categorías: 

a) Créditos y partidas a cobrar. Se incluirán en esta categoría:  

a.1) Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual.  

a.2) Otros activos financieros, que no siendo instrumentos de patrimonio ni negociándose
en un mercado activo, generan flujos de efectivo de importe determinado o
determinable y respecto de los que se espera recuperar todo el desembolso realizado
por la entidad, excluidas las razones imputables al deterioro crediticio.

a.3) Las operaciones de adquisición de instrumentos de deuda con el acuerdo de posterior
venta a un precio fijo o al precio inicial más la rentabilidad normal del prestamista.  
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b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.  

Se incluirán en esta categoría los valores representativos de deuda con vencimiento fijo y
flujos de efectivo de importe determinado o determinable, que se negocian en un mercado
activo, y respecto de los que la entidad tiene, desde su reconocimiento y en cualquier fecha
posterior, la intención efectiva y la capacidad financiera para conservarlos hasta su
vencimiento.

c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. En esta categoría se

incluirán:  

c.1) Los activos financieros que, negociándose en un mercado activo, se adquieren con el
propósito de realizarlos en el corto plazo, excepto los adquiridos con el acuerdo de
posterior venta a un precio fijo o al precio inicial más la rentabilidad normal del
prestamista. 

c.2) Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía financiera o hayan
sido designados como instrumentos de cobertura y cumplan los requisitos de la norma de
reconocimiento y valoración nº 10, “Coberturas contables”. 

d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  

Los conceptos de entidad del grupo, entidad multigrupo y entidad asociada serán los
definidos en las Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito
del sector público que se establezcan por Orden del Ministro de Hacienda y
Administraciones Públicas.

e) Activos financieros disponibles para la venta.

En esta categoría se incluirán todos los activos financieros que no cumplan los requisitos
para ser incluidos en alguna de las categorías anteriores.

Créditos a cobrar:  
Valoración inicial. 
Con carácter general los créditos y partidas a cobrar se valorarán inicialmente por su valor
razonable que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al
valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean
directamente atribuibles. Sin embargo, los costes de transacción se podrán imputar a
resultados del ejercicio en el que se reconoce el activo cuando tengan poca importancia
relativa.

No obstante, lo señalado en el párrafo anterior, los créditos y partidas a cobrar con
vencimiento a corto plazo que no tengan un tipo de interés contractual, se valorarán por su
valor nominal. 

Las partidas a cobrar con vencimiento a largo plazo que no tengan un tipo de interés
contractual y los préstamos concedidos a largo plazo con intereses subvencionados, se
valorarán por su valor razonable que será igual al valor actual de los flujos de efectivo a cobrar,
aplicando la tasa de interés de la Deuda del Estado vigente en cada plazo. No obstante, las
partidas a cobrar a largo plazo se podrán valorar por el nominal y los préstamos concedidos a
largo plazo con intereses subvencionados se podrán valorar por el importe entregado, cuando
el efecto de la no actualización, globalmente considerado, sea poco significativo en las cuentas
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anuales de la entidad. 

Cuando el activo financiero, con intereses subvencionados, se valore por su valor actual, la
diferencia entre dicho valor y el valor nominal o el importe entregado, según el caso, se
imputará como subvención concedida en la cuenta del resultado económico patrimonial del
ejercicio en el que se reconoce el activo financiero.

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valorarán siempre por el importe
entregado, sin actualizar.

Valoración posterior.
Los créditos y partidas a cobrar se valorarán por su coste amortizado. Los intereses
devengados se contabilizarán como resultados del ejercicio utilizando el método del tipo de
interés efectivo. 

No obstante, las partidas a cobrar que, sin tipo de interés contractual, se hayan valorado
inicialmente por su valor nominal, y los préstamos concedidos con intereses subvencionados
que se hayan valorado inicialmente por el importe entregado, continuarán valorándose por
dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. Asimismo, las fianzas y depósitos
constituidos mantendrán su valor inicial, salvo que se hubiesen deteriorado. 

Deterioro.
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias,
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito o de un grupo de créditos
con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como
resultado de uno o más sucesos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y
que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, como
puede ser la insolvencia del deudor.

El deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia entre su valor contable y el
valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima se van a generar, descontados al
tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Para los
créditos a tipo de interés variable, se empleará el tipo de interés efectivo que corresponda de
acuerdo con las condiciones contractuales a la fecha de cierre del ejercicio.

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se reconocerán como un
gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado del ejercicio. La reversión del deterioro
tendrá como límite el valor contable que tendría el crédito en la fecha de reversión si no se
hubiese registrado el deterioro de valor.

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

Valoración inicial. 
Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valorarán inicialmente por su valor
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al
valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean
directamente atribuibles. No obstante, los costes de transacción se podrán imputar a
resultados del ejercicio en que se reconoce la inversión cuando tengan poca importancia
relativa.

Valoración posterior.
Las inversiones mantenidas a vencimiento se valorarán por su coste amortizado. Los intereses
devengados se contabilizarán como resultados del ejercicio utilizando el método del tipo de
interés efectivo. 



  
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

 

 
 

Deterioro.
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias, de
conformidad con los criterios señalados en el apartado 4.3 anterior. 

No obstante, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se podrá utilizar
el valor de mercado del activo financiero, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como
para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar la entidad. 

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

Valoración inicial. 
Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se valorarán inicialmente
por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que
equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada. Los costes de transacción que
le sean directamente atribuibles, se imputarán a resultados del ejercicio en que se produzca la
adquisición. 

En el caso de los instrumentos de patrimonio, formará parte del valor inicial, el importe de los
derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido. 

Valoración posterior.
Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados, se valorarán por su valor
razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación.
Los cambios que se produzcan en el valor razonable, se imputarán a resultados del ejercicio,
una vez imputados los intereses devengados según el tipo de interés efectivo y, en su caso, las
diferencias de cambio. 

Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  

Valoración inicial. 
Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas se valorarán
inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más
los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

No obstante, si existiera una inversión anterior a su calificación como entidad del grupo,
multigrupo o asociada, se considerará como coste de dicha inversión el valor contable que
debiera tener la misma antes de que la entidad pase a tener esa calificación. En su caso, los
ajustes valorativos previos asociados con dicha inversión y contabilizados directamente en el
patrimonio neto, se mantendrán en éste hasta la baja o deterioro. 

Formará parte del valor inicial, el importe de los derechos preferentes de suscripción y
similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido.

En caso de aportaciones no dinerarias, para la valoración inicial de la inversión se aplicará lo
establecido en el punto 4.d) de la norma de reconocimiento y valoración nº 1, “Inmovilizado
material”, para los activos adquiridos en permuta. 

Valoración posterior.
Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas, se valorarán
por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por
deterioro.

Cuando deba asignarse valor a estos activos por enajenación u otro motivo, se aplicará el
método del coste medio ponderado por grupos homogéneos, entendiéndose por éstos los
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valores que otorgan los mismos derechos.

Deterioro.
Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento que se acuerde la enajenación o
transmisión de la participación, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor contable de la inversión no será
recuperable como consecuencia, por ejemplo, de un descenso prolongado y significativo de los
fondos propios de la entidad participada. 

En el caso de entidades cuyas participaciones se negocien en un mercado activo, el importe de
la corrección valorativa será la diferencia entre su valor contable y el valor razonable calculado
con referencia al mercado activo. 

En el caso de entidades cuyas participaciones no se negocien en un mercado activo, para
determinar el importe de la corrección valorativa se tendrá en cuenta el patrimonio neto de la
entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración.

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se reconocerán como un
gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado del ejercicio. La reversión del deterioro
tendrá como límite el valor contable que tendría la inversión si no se hubiese registrado el
deterioro de valor. 

En el caso de que se hubiera producido una inversión en la entidad previa a su calificación
como entidad del grupo, multigrupo o asociada, y con anterioridad a esa calificación, se
hubieran realizado ajustes valorativos imputados directamente al patrimonio neto derivados
de tal inversión, dichos ajustes se mantendrán tras la calificación hasta la enajenación o baja
de la inversión, momento en el que se registrarán en la cuenta del resultado económico
patrimonial, o hasta que se produzcan las siguientes circunstancias: 

a) En el caso de ajustes valorativos previos por aumentos de valor, las correcciones
valorativas por deterioro se registrarán contra la partida del patrimonio neto que recoja
dichos ajustes hasta el importe de los mismos, y el exceso, en su caso, se registrará como
resultado del ejercicio. La corrección valorativa por deterioro imputada directamente al
patrimonio neto no revertirá. 

b) En el caso de ajustes valorativos previos por reducciones de valor, cuando
posteriormente el importe recuperable sea superior al valor contable de las inversiones,
éste último se incrementará hasta el límite de la indicada reducción de valor, contra la
partida que haya recogido los ajustes valorativos previos. El nuevo importe así surgido, se
considerará a partir de ese momento coste de la inversión. Sin embargo, si existe evidencia
objetiva de deterioro del valor de la inversión, la partida de patrimonio neto que recoja los
correspondientes ajustes negativos de valor, se imputará íntegramente a resultados del
ejercicio.

Activos financieros disponibles para la venta.  

Valoración inicial. 
Los activos financieros disponibles para la venta se valorarán inicialmente por su valor
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al
valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean
directamente atribuibles. No obstante, en el caso de valores representativos de deuda, los
costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio en que se reconoce la
inversión cuando tengan poca importancia relativa.
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En el caso de los instrumentos de patrimonio, formará parte del valor inicial, el importe de los
derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido. 

Valoración posterior.
Los activos financieros disponibles para la venta se valorarán por su valor razonable, sin
deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios
que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en el patrimonio neto,
hasta la enajenación o deterioro del activo financiero, momento en que se imputará a
resultados.

Cuando deba asignarse valor a estos activos por enajenación u otro motivo, se aplicará el
método del coste medio ponderado por grupos homogéneos.

No obstante, se registrarán en la cuenta del resultado económico patrimonial las correcciones
por deterioro de valor, los intereses devengados según el tipo de interés efectivo, y los
resultados por diferencias de cambio en activos financieros monetarios en moneda extranjera,
de conformidad con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración nº 13, ” Moneda
extranjera”.

Los instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo, se valorarán por su
coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.

Deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero disponible para la
venta o grupo de activos financieros disponibles para la venta con similares características se
ha deteriorado como resultado de uno o más eventos ocurridos después de su reconocimiento
inicial y que ocasionen, en el caso de los instrumentos de deuda, una reducción o retraso en
los flujos de efectivo estimados futuros, como puede ser el caso de la insolvencia del deudor, o
bien, en el caso de instrumentos de patrimonio, la falta de recuperabilidad del valor contable
del mismo, debido a un descenso prolongado o significativo en su cotización o de sus fondos
propios, en el caso de instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo.
En todo caso, se presumirá que el instrumento se ha deteriorado ante una caída de un año y
medio o de un cuarenta por ciento de su cotización, sin que se haya producido la recuperación
de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer una pérdida por deterioro
antes de que haya transcurrido dicho plazo o descendido la cotización en el mencionado
porcentaje. 

La corrección valorativa por deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia
entre su coste o coste amortizado, menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por
deterioro previamente reconocida en la cuenta del resultado económico patrimonial y el valor
razonable en el momento en que se efectúe la valoración. 

Las disminuciones acumuladas de valor razonable de estos activos reconocidas en el
patrimonio neto, se imputarán a resultados cuando exista evidencia objetiva del deterioro de
valor.

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable del activo, la corrección valorativa
reconocida en ejercicios anteriores revertirá con abono a resultados del ejercicio, salvo en el
caso de los instrumentos de patrimonio, que se registrará un incremento de valor razonable
directamente contra patrimonio neto.

No obstante, para los instrumentos de patrimonio valorados al coste por no negociarse en un
mercado activo, la corrección valorativa por deterioro se calculará teniendo en cuenta el
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patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la
fecha de la valoración y no será posible la reversión de la corrección valorativa reconocida en
ejercicios anteriores.

Reclasificaciones entre las diferentes categorías de activos financieros. 

Las reclasificaciones entre las diferentes categorías de activos financieros, deben atenerse a las
siguientes reglas: 

a) La entidad no podrá reclasificar ningún activo financiero a la categoría de activos
financieros a valor razonable con cambios en resultados.  

b) Los instrumentos financieros derivados no podrán reclasificarse fuera de la categoría de
activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.  

c) Si como consecuencia de un evento inusual y altamente improbable de que se repita en un
futuro, surgido con posterioridad a su clasificación inicial, un instrumento de deuda
clasificado en la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en
resultados no se mantiene ya con la intención de realizarlo en el corto plazo, la entidad
podrá reclasificarlo a la categoría de inversiones mantenidas hasta el vencimiento, si tiene
la intención efectiva y la capacidad financiera de conservarlo hasta su vencimiento. 

En tal caso, el activo se valorará por su valor razonable en la fecha de la reclasificación que
pasará a ser su nuevo coste o coste amortizado y no se revertirá ningún beneficio o
pérdida previamente reconocidos en resultados.

d) En cuanto a las inversiones mantenidas hasta el vencimiento, la entidad no podrá
clasificar ni tener clasificado ningún activo financiero en dicha categoría si durante el
ejercicio actual o los dos ejercicios anteriores ha vendido o reclasificado activos financieros
incluidos en esta categoría, salvo que fuese por un importe insignificante en relación con el
importe total de los activos incluidos en la misma o se tratase de alguna de las siguientes
ventas o reclasificaciones:

1. Las que estén muy próximas al vencimiento.

2. Las que tengan lugar después de que la entidad haya cobrado la práctica
totalidad del principal del activo financiero, de acuerdo con su plan de
amortización.  

3. Las que sean atribuibles a un suceso aislado, no recurrente, y que no pudieron
ser razonablemente anticipadas por la entidad.

Cuando la calificación de un activo financiero como inversión mantenida hasta el vencimiento
deje de ser adecuada como consecuencia de ventas o reclasificaciones por un importe que no
sea insignificante, según lo dispuesto en el apartado anterior, así como por cambios en la
intención o en la capacidad financiera de la entidad para mantenerlas, todos los activos
financieros incluidos en dicha categoría se reclasificarán inmediatamente a la categoría de
activos financieros disponibles para la venta, y se valorarán por su valor razonable, no siendo
posible además clasificar activos financieros como inversiones mantenidas a vencimiento
durante los dos ejercicios siguientes. 

La entidad registrará la diferencia entre el valor contable y el valor razonable del activo, en el
momento de la reclasificación, directamente en el patrimonio neto de la entidad, y se
aplicarán las reglas relativas a los activos financieros disponibles para la venta. 
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Una vez transcurridos los dos ejercicios a que se refiere el apartado anterior, los activos que
hasta ese momento estaban clasificados como disponibles para la venta, se podrán reclasificar
de nuevo como mantenidos a vencimiento, si la entidad tiene la intención efectiva y la
capacidad financiera de mantenerlos hasta el vencimiento. El valor contable del activo
financiero en esa fecha se convertirá en su nuevo coste amortizado. La diferencia que pudiera
existir entre este valor y el importe a vencimiento se imputará a resultados según el método
del tipo de interés efectivo. 

En cuanto a los incrementos y disminuciones de valor reconocidos hasta ese momento en el
patrimonio neto de la entidad, se llevarán a resultados a lo largo de la vida residual del activo
financiero utilizando el método del tipo de interés efectivo.

e) Los valores representativos de deudas clasificados inicialmente en la categoría activos
financieros disponibles para la venta podrán reclasificarse a la categoría inversiones
mantenidas hasta el vencimiento si la entidad tiene la intención y la capacidad financiera
de mantenerlos hasta el vencimiento, sin perjuicio de lo previsto en el apartado d)
anterior.  

f) Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas, cuando
dejen de tener tal calificación se valorarán de acuerdo con las reglas aplicables a los
activos financieros disponibles para la venta.

Dividendos e intereses recibidos de activos financieros. 

Los intereses y dividendos devengados con posterioridad al momento de la adquisición se
reconocerán como resultados del ejercicio.

A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registrarán de forma
independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los dividendos acordados por el
órgano competente en el momento de la adquisición, así como el importe de los intereses
explícitos devengados y no vencidos en dicho momento. 

Los dividendos acordados después de la adquisición que correspondan a beneficios obtenidos
antes de la adquisición, se registrarán como modificación del valor inicial de la inversión. 

Los intereses devengados se reconocerán utilizando el método del tipo de interés efectivo,
incluso para aquellos instrumentos de deuda clasificados en las categorías de activos
financieros disponibles para la venta y activos financieros a valor razonable con cambios en
resultados. 

En los activos financieros a interés variable, las variaciones entre los intereses explícitos
liquidados y los inicialmente previstos no alterarán la distribución de los intereses implícitos
inicialmente calculados. Dichas variaciones se imputarán como mayor o menor importe de los
correspondientes intereses explícitos.

El cálculo del tipo de interés efectivo se podrá realizar por capitalización simple cuando el
activo financiero se adquiera con vencimiento a corto plazo o cuando se trate de activos
financieros a valor razonable con cambios en resultados.

Pasivos financieros: 

Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro
activo financiero a un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en
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condiciones potencialmente desfavorables. 

Clasificación de los pasivos financieros.

A los solos efectos de su valoración, los pasivos financieros se clasificarán inicialmente en las
siguientes categorías: 

a) Pasivos financieros a coste amortizado, que incluyen: 

• Débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la actividad habitual. 
• Deudas representadas en valores negociables emitidos con la intención de

mantenerlos hasta el vencimiento y aquéllas que se espera recomprar antes del
vencimiento a precio de mercado en un plazo superior al año desde su emisión. 

• Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo de recomprarlos
antes del vencimiento a un precio fijo, o a un precio igual al de emisión más la
rentabilidad normal del prestamista.

• Deudas con entidades de crédito.

• Otros débitos y partidas a pagar.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, que incluyen:

• Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo o el objetivo de
recomprarlos a corto plazo, excepto aquellos en los que el acuerdo se efectúe a un
precio fijo o a un precio igual al de emisión más la rentabilidad normal del prestamista,
y  

• Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía financiera o hayan sido
designados como instrumentos de cobertura y cumplan los requisitos de la norma de
reconocimiento y valoración nº 10, “Coberturas contables”. 

No obstante, en el caso de transferencias de activos financieros en las que la entidad deba
seguir reconociendo el activo transferido en función de su implicación continuada, el pasivo
originado en dicha transferencia se debe valorar de forma consistente con el activo
transferido. 

Por tanto, si el activo transferido se valora por su valor razonable, las variaciones en el valor
razonable del pasivo financiero asociado se reconocerán en el resultado del ejercicio, salvo
cuando el activo transferido esté clasificado como activo financiero disponible para la venta,
en cuyo caso las variaciones en el valor razonable del pasivo asociado se reconocerán en el
patrimonio neto. 

La entidad no podrá reclasificar ningún pasivo financiero de la categoría pasivos financieros a
coste amortizado a la de pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, ni de
ésta a aquélla. 

Reconocimiento. 

La entidad reconocerá un pasivo financiero en su balance, cuando se convierta en parte
obligada según las cláusulas contractuales del instrumento financiero. En las operaciones de
tesorería, en todo caso, y en los supuestos en que la operación de crédito se instrumente
mediante un crédito de disposición gradual, se considerará que la entidad se convierte en
parte obligada cuando se produzca la recepción de las disponibilidades líquidas en su tesorería.

Para determinar el momento del reconocimiento de los pasivos financieros que surjan de
obligaciones no contractuales, se estará a lo dispuesto al efecto en la correspondiente norma
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de reconocimiento y valoración.

Valoración inicial. 

a) Pasivos financieros a coste amortizado. 

Con carácter general, los pasivos financieros a coste amortizado se valorarán inicialmente por
su valor razonable, que salvo evidencia en contrario será el precio de la transacción, que
equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida, ajustado con los costes de
transacción que sean directamente atribuibles a la emisión. No obstante, los costes de
transacción se podrán imputar al resultado del ejercicio en el que se reconoce el pasivo
cuando tengan poca importancia relativa. 

Para la valoración inicial de las deudas asumidas se aplicará la norma de reconocimiento y
valoración nº 18, “Transferencias y subvenciones”.

Las partidas a pagar con vencimiento a corto plazo que no tengan un tipo de interés
contractual se valorarán por su valor nominal.

Las partidas a pagar con vencimiento a largo plazo que no tengan un tipo de interés
contractual y los préstamos recibidos a largo plazo con intereses subvencionados se valorarán
por su valor razonable que será igual al valor actual de los flujos de efectivo a pagar, aplicando
la tasa de interés a la que la entidad deba liquidar los intereses por aplazamiento o demora en
el pago. 

No obstante, las partidas a pagar a largo plazo sin tipo de interés contractual se podrán valorar
por el nominal y los préstamos recibidos a largo plazo con intereses subvencionados se podrán
valorar por el importe recibido, cuando el efecto de la no actualización, globalmente
considerado, sea poco significativo en las cuentas anuales de la entidad. 

Cuando el pasivo financiero con intereses subvencionados se valore por su valor actual, la
diferencia entre dicho valor y el valor nominal o el importe recibido, según el caso, se
reconocerá como una subvención recibida y se imputará a resultados de acuerdo con los
criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración nº 18, “Transferencias y
subvenciones”.

En todo caso, las fianzas y depósitos recibidos se valorarán siempre por el importe recibido, sin
actualizar.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

Se valorarán inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en contrario, será el
precio de la contraprestación recibida.

Los costes de transacción de la emisión se imputarán al resultado del ejercicio en que se
produzcan.

Valoración posterior.  

a) Pasivos financieros a coste amortizado.

Los pasivos financieros a coste amortizado se valorarán por su coste amortizado. Los intereses
devengados se contabilizarán como resultados del ejercicio utilizando el método del tipo de
interés efectivo.
No obstante, las partidas a pagar sin tipo de interés contractual que se hayan valorado
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inicialmente por su valor nominal y los préstamos recibidos con intereses subvencionados que
se hayan valorado inicialmente por el importe recibido continuarán valorándose por dichos
importes. Asimismo, las fianzas y depósitos recibidos mantendrán su valor inicial.

En los pasivos financieros a interés variable, las variaciones entre los intereses explícitos
liquidados y los inicialmente previstos no alterarán la distribución de los intereses implícitos
inicialmente calculados. Dichas variaciones se imputarán como mayor o menor importe de los
correspondientes intereses explícitos.

En el caso de modificación de las fechas previstas de amortización se recalculará el tipo de
interés efectivo, que será aquél que iguale, en la fecha de modificación, el valor actual de los
nuevos flujos de efectivo con el coste amortizado del pasivo en ese momento. El tipo de
interés efectivo recalculado se utilizará para determinar el coste amortizado del pasivo
financiero en el periodo restante de vida del mismo.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

Se valorarán por su valor razonable.

El importe que surja de la variación del valor razonable se imputará al resultado del ejercicio,
una vez imputados los intereses devengados y las diferencias de cambio, en su caso. 

c) Tipo de interés efectivo. 

A los efectos de la imputación de los intereses devengados según el método del tipo de interés
efectivo que se contempla en los puntos 5.1 y 5.2 anteriores, se podrá utilizar la capitalización
simple en el caso de pasivos financieros a coste amortizado emitidos a corto plazo y en los
pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

8. Coberturas contables: 

Esta entidad no tiene contratados instrumentos financieros de cobertura.  
 
 
9. Existencias: 

Valoración inicial. 

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por el precio de adquisición
o el coste de producción. 

En las existencias que necesiten un período superior a un año para estar en condiciones de ser
vendidas, se podrán incluir, en el precio de adquisición o coste de producción, los gastos
financieros, en los términos previstos en la norma de reconocimiento y valoración nº 1,
“Inmovilizado material”, con el límite del valor realizable neto de las existencias en las que se
integren. 

Los débitos derivados de estas operaciones se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la
norma de reconocimiento y valoración nº 9, “Pasivos financieros”.

Valoración posterior.

Cuando el valor realizable neto de las existencias sea inferior a su precio de adquisición o a su
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coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas, reconociéndose
como gasto en el resultado del ejercicio y teniendo en cuenta tal circunstancia al valorar las
existencias. 

En el caso de las materias primas, la anterior comparación se realizará con su precio de
reposición, en lugar de su valor realizable neto, y la correspondiente corrección valorativa se
realizará hasta situarlas a dicho precio de reposición. Sin embargo, no se rebajará el valor de
las materias primas y otros suministros mantenidos para su uso en la producción de
existencias, para situar su valor contable por debajo del coste, siempre que se espere que los
productos terminados a los que se incorporen sean vendidos a su coste de producción o por
encima de él. 

Los bienes que hubieren sido objeto de un contrato de venta o de prestación de servicios en
firme cuyo cumplimiento deba tener lugar posteriormente no serán objeto de la corrección
valorativa indicada en los párrafos precedentes, a condición de que el precio de venta
estipulado en dicho contrato cubra, como mínimo, el precio de adquisición o el de coste de
producción de tales bienes, más todos los costes pendientes de realizar que sean necesarios
para la ejecución del contrato.

Cuando se trate de existencias que se van a distribuir sin contraprestación o esta es
insignificante, su precio de adquisición o su coste de producción se comparará con su precio de
reposición, o bien, si no se pueden adquirir en el mercado, con una estimación del mismo. 

Si las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias han dejado de
existir, el importe de la corrección será objeto de reversión, reconociéndose como ingreso en
el resultado del ejercicio.

10. Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con base en el
correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de que una vez finalizado el
proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfieran necesariamente a otra
entidad destinataria, con independencia de que esta última participe o no en su financiación. 

Reconocimiento y valoración por la entidad gestora. 

En el caso de construcción de los bienes, cuando los ingresos y los costes asociados al contrato
o acuerdo puedan ser estimados con suficiente grado de fiabilidad, los ingresos derivados del
mismo se reconocerán en el resultado del ejercicio, en base al grado de avance o realización
de la obra al final de cada ejercicio. 

El coste de la obra se calculará conforme a lo establecido para la determinación del coste de
producción en la norma de reconocimiento y valoración nº 11, “Existencias”.
Se considera que se pueden estimar con suficiente fiabilidad los ingresos y los costes de un
contrato de construcción cuando concurren las siguientes circunstancias: 

a) Se pueden medir razonablemente los recursos totales del contrato.  

b) Es probable que la entidad obtenga los rendimientos económicos o el potencial de servicio
derivados del contrato.  

c) Tanto los costes que faltan para la terminación del contrato como el grado de terminación
del mismo a la fecha de las cuentas anuales, pueden ser medidos con suficiente fiabilidad.  
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d) Los costes atribuibles al contrato pueden ser claramente identificados y medidos con
suficiente fiabilidad, de manera que los costes reales del contrato pueden ser comparados
con las estimaciones previas de los mismos.  

Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo de construcción no puedan
ser estimados con el suficiente grado de fiabilidad, y en los casos en los que los activos no se
construyan directamente por la entidad gestora, los costes asociados con la construcción o
adquisición de los activos se reconocerán como existencias. En este caso, los ingresos se
reconocerán cuando los activos se entreguen a la entidad destinataria de los mismos.

Los ingresos asociados al contrato o acuerdo de construcción o adquisición no tendrán, a
efectos contables, la consideración de subvenciones recibidas. 

En todo caso, los costes asociados al contrato o acuerdo que financie la entidad gestora se
imputarán como subvención concedida al resultado del ejercicio que proceda de acuerdo con
los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración nº 18, “Transferencias y
subvenciones”.

No será de aplicación el apartado 3 “Valoración posterior” de la norma de reconocimiento y
valoración nº 11, “Existencias” para este tipo de activos. 

Reconocimiento y valoración por la entidad destinataria. 

Los desembolsos que efectúe la entidad destinataria del contrato o acuerdo de construcción o
adquisición, para financiar la obra se registrarán como anticipos de inmovilizado. 

La entidad registrará el activo en el momento de su recepción, cuantificando su importe de
acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración nº 1, “Inmovilizado
material”. La subvención, que en su caso se derive de la operación, se reconocerá de acuerdo
con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración nº18 “Transferencias y
subvenciones”, cuantificándose su importe por la diferencia entre el valor del activo recibido y
el de los anticipos efectuados para financiar la obra. 

11. Transacciones en moneda extranjera:

Esta entidad no tiene ningún elemento de activo y pasivo denominados en moneda extranjera.

12. Ingresos y gastos  

Con carácter general los ingresos con contraprestación se reconocen cuando se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad.  

b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos económicos o potencial
de servicio asociados a la transacción.  

Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se valoran por el precio acordado
para dichos bienes o servicios, deducido el importe de cualquier descuento, bonificación o
rebaja comercial que la entidad pueda conceder, así como los intereses contractuales
incorporados al nominal de los créditos.  
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Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la
entidad debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos
especiales, así como las cantidades recibidas por cuenta de terceros, no formarán parte de los
ingresos.

Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual se valorarán de acuerdo con lo
dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración nº 7, “Activos financieros”. 

Cuando se intercambien bienes o servicios por otros de naturaleza y valor similar, tal
intercambio no dará lugar al reconocimiento de ingresos. 

Los ingresos procedentes de una prestación de servicios se reconocen cuando el resultado de
una transacción puede ser estimado con fiabilidad, considerando el grado de avance o
realización de la prestación a la fecha de las cuentas anuales. El resultado de una transacción
puede ser estimado con fiabilidad cuando además de los requisitos generales para el
reconocimiento de ingresos se cumplan todos y cada uno de los siguientes: 

a) El grado de avance o realización de la prestación, en la fecha de las cuentas anuales
pueda ser medido con fiabilidad.  

b) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta
completarla, pueden ser medidos con fiabilidad.  

Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos, en un plazo
especificado, los ingresos podrán reconocerse de forma lineal en ese plazo.

Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no pueda ser
estimado de forma fiable, los ingresos correspondientes deben ser reconocidos como tales
sólo en la cuantía de los gastos reconocidos que se consideren recuperables. 

El reconocimiento de ingresos procedentes de transacciones sin contraprestación va asociado
al reconocimiento del activo derivado de dicha transacción, excepto en la medida que sea
reconocido un pasivo también respecto al mismo flujo de entrada. El surgimiento de dicho
pasivo viene motivado por la existencia de una condición que implique la devolución del
activo.

Para proceder al reconocimiento del ingreso deben cumplirse los criterios de reconocimiento
del activo.

Si se ha reconocido un pasivo, cuando se cancele el mismo porque se realice el hecho
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imponible o se satisfaga la condición, se dará de baja el pasivo y se reconocerá el ingreso.

Los ingresos procedentes de transacciones sin contraprestación se valorarán por el importe
del incremento de los activos netos en la fecha de reconocimiento. 

En el caso de los impuestos, se reconoce el ingreso y el activo cuando tiene lugar el hecho
imponible y se satisfacen los criterios de reconocimiento del activo.

Las multas y sanciones pecuniarias se reconocen cuando se recaudan las mismas o cuando en
el ente que tenga atribuida la potestad para su imposición surja el derecho a cobrarlas. 

El nacimiento del derecho de cobro se producirá cuando el ente impositor cuente con un título
legal ejecutivo con que hacer efectivo dicho derecho de cobro.

En el caso de Transferencias y subvenciones los criterios de reconocimiento de este tipo de
ingresos se recogen en la norma de reconocimiento y valoración nº 13, “Transferencias y
subvenciones”.

Para el caso de. Cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos el tratamiento de estas
operaciones queda establecido en la norma de reconocimiento y valoración nº 14,
“Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos”.

13. Provisiones.  

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o
vencimiento. Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo
legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la entidad no le queda otra
alternativa más realista que satisface el importe correspondiente.  

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) la entidad tiene una obligación (ya sea legal, contractual o implícita) como resultado de
un suceso pasado;  

b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que incorporen
rendimientos económicos o potencial de servicio para cancelar tal obligación; y

c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

- Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos
pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras de la entidad.
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- No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para
funcionar en el futuro.  

- Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede
hacerlo en una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones de la
entidad. A estos efectos, también se consideran cambios legales aquellos en los que la
normativa haya sido objeto de aprobación, pero aún no haya entrado en vigor.  

- La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se
presente que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor
que la probabilidad de que no se presente en el futuro.

Valoración inicial: El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del
desembolso necesario para cancelar la obligación o para transferirla a un tercero.

El importe de la provisión debe ser siempre el valor nominal de los desembolsos que se espera
sean necesarios para cancelar la obligación, sin actualizar.  

Valoración posterior: Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada
ejercicio y ajustadas, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. 

14. Transferencias y subvenciones.

Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos
agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o privadas y a
particulares, y viceversa, sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose
a financiar operaciones o actividades no singularizadas.

Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos
agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o privadas y a
particulares, y viceversa, sin contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose
a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la obligación por parte del beneficiario
de cumplir las condiciones y requisitos que se hubieran establecido, o en cao contrario,
proceder a su reintegro.

a) Transferencias y subvenciones concedidas: 

- Monetarias;

Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizarán como gastos en el
momento en que se tenga constancia de que se han cumplido las condiciones
establecidas para su percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las
mismas, que se efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de
este texto relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. 
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- No monetarias o en especie

En el caso de entrega de activos, la entidad concedente deberá reconocer la
transferencia o subvención concedida en el momento de la entrega al beneficiario. 

En el caso de deudas asumidas de otros entes, la entidad que asume la deuda deberá
reconocer la subvención concedida en el momento en que entre en vigor la norma o el
acuerdo de asunción, registrando como contrapartida el pasivo surgido como
consecuencia de esta operación. 

b) Transferencias y subvenciones recibidas: 

Las subvenciones recibidas se considerarán no reintegrables y se reconocerán como
ingresos por el ente beneficiario cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de
la subvención a favor de dicho ente, se hayan cumplido las condiciones asociadas a su
disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación
presupuestaria de las mismas, que se efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en
la primera parte de este texto relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. En
los demás casos las subvenciones recibidas se considerarán reintegrables y se reconocerán
como pasivo. 

A los exclusivos efectos de su registro contable, se entenderán cumplidas las condiciones
asociadas al disfrute de la subvención en los siguientes casos: 

- Cuando el cumplimiento de las condiciones asociadas a su disfrute se extienda a
varios ejercicios, se presumirá el cumplimiento una vez realizada la inversión o el
gasto, si en el momento de elaboración de las cuentas anuales de cada uno de los
ejercicios a que afecte, se está cumpliendo y no existen dudas razonables sobre el
cumplimiento de las condiciones que afecten a los ejercicios posteriores.

- En el caso de subvenciones para la construcción de activos, cuando las condiciones
asociadas al disfrute exijan su finalización y puesta en condiciones de
funcionamiento y su ejecución se realice en varios ejercicios, se entenderán
cumplidas las condiciones siempre que en el momento de elaboración de las
cuentas anuales no existan dudas razonables de que se vayan a cumplir. En este
caso la subvención se considerará no reintegrable en proporción a la obra
ejecutada.  

Este tratamiento será de aplicación a las subvenciones para gastos corrientes de
ejecución plurianual cuando se exija la finalización de las actividades
subvencionadas.  
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En el caso de activos recibidos como subvención en especie, el beneficiario reconocerá
la subvención recibida como ingreso o pasivo, según proceda, en el momento de la
recepción. 

En el caso de deudas asumidas por otros entes, la entidad cuya deuda ha sido asumida
deberá reconocer como ingreso la subvención recibida en el momento en que entre
en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando simultáneamente la
cancelación del pasivo asumido.

Las subvenciones recibidas deberán imputarse a resultados de acuerdo con los
criterios que se detallan a continuación, que serán aplicables tanto a las de carácter
monetario como a las de carácter no monetario o en especie: 

Las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter general, como ingresos
directamente imputados al patrimonio neto, en una partida específica, debiéndose
imputar al resultado del ejercicio sobre una base sistemática y racional de forma
correlacionada con los gastos derivados de la subvención de que se trate, para lo que
se tendrá en cuenta la finalidad fijada en su concesión: 

- Subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al resultado del mismo
ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén financiando.  

- Subvenciones por adquisición de activos: Se imputarán al resultado de cada
ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método que
para la dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su caso,
cuando se produzca su enajenación o baja en inventario.  

En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el
ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los
mismos. En el supuesto de que la condición asociada al disfrute de la
subvención por el ente beneficiario suponga que este deba realizar
determinadas aplicaciones de fondos (gastos o inversiones), se podrá registrar
como ingreso a medida que se vayan imputando a resultados los gastos
derivados de esas aplicaciones de fondos.

- Subvenciones por cancelación de pasivos: Se imputarán al resultado del
ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en
relación con una financiación específica, en cuyo caso se imputarán en función
del elemento financiado.

Valoración:

Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valorarán por el importe
concedido, tanto por el ente concedente como por el beneficiario. 
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Las transferencias y subvenciones de carácter no monetario o en especie se valorarán por el
valor contable de los elementos entregados, en el caso del ente concedente, y por su valor
razonable en el momento del reconocimiento, en el caso del ente beneficiario, salvo que, de
acuerdo con otra norma de reconocimiento y valoración, se deduzca otra valoración del
elemento patrimonial en que se materialice la transferencia o subvención. 

Las subvenciones recibidas por asunción de deudas se valorarán por el valor contable de la
deuda en el momento en el que ésta es asumida. 

Las subvenciones concedidas por asunción de deudas se valorarán por el valor razonable de la
deuda en el momento de la asunción.

Transferencias y subvenciones otorgadas por las entidades públicas propietarias.

Las transferencias y subvenciones otorgadas por la entidad o entidades propietarias a favor de
una entidad pública dependiente se contabilizarán de acuerdo con los criterios contenidos en
los apartados anteriores de esta norma de reconocimiento y valoración.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la aportación patrimonial inicial directa, así
como las posteriores ampliaciones de la misma por asunción de nuevas competencias por la
entidad dependiente deberán registrarse por la entidad o entidades propietarias como
inversiones en el patrimonio de las entidades públicas dependientes a las que se efectúa la
aportación, valorándose de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de
reconocimiento y valoración nº 7, “Activos financieros”, y por la entidad dependiente como
patrimonio neto, valorándose, en este caso, de acuerdo con los criterios indicados en el
apartado anterior de esta norma de reconocimiento y valoración. 

5. Inmovilizado material

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en
este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones
valorativas acumuladas, distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de
coste de aquellos valorados de acuerdo con el modelo de revalorización. 

Anexo: “Memoria: Situación y movimientos del Inmovilizado Material”

2. Información sobre:  

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su
emplazamiento incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes
reparaciones o inspecciones generales incorporadas, especificando las circunstancias
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que se han tenido en cuenta para su valoración.

Anexo: “Memoria: Costes de desmantelamiento” No existen datos

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de
elementos, así como información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados a distintas
partes de un mismo elemento.

Anexo: “Memoria: Vida útil”

c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios
futuros, se informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, a
los costes estimados de desmantelamiento del activo y la restauración de su
emplazamiento, vidas útiles y métodos de amortización, así como grandes reparaciones
o inspecciones generales.

Anexo: “Memoria: Modificación datos amortización” No existen

d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.

Anexo: “Memoria: Capitalización de gastos financieros” No existen

e) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de
acuerdo con el modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha
efectuado la última revalorización.  

No se ha producido revalorizado de bienes 

f) Bienes recibidos en adscripción, a nivel partida de balance, con indicación, de su
valor activado, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas.

Anexo: “Memoria: Bienes recibidos en adscripción” No existen 

g) Identificación de los entes a los que se hayan entregado bienes en adscripción
durante el ejercicio.

Anexo: “Memoria: Bienes entregados en adscripción” No existen 

h) Identificación de los bienes recibidos en cesión durante el ejercicio.  

Anexo: “Memoria: Bienes recibidos en cesión” No existen

i) Identificación de los entes a los que se hayan entregado bienes en cesión durante
el ejercicio.

Anexo: “Memoria: Bienes entregados en cesión” No existen 
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j) Esta entidad no tiene concertados arrendamientos financieros u operaciones de
naturaleza similar

k) Se informará de los bienes que se encuentren destinados al uso general,
distinguiendo entre infraestructuras, bienes comunales y bienes del patrimonio
histórico, desglosando la información por tipos en el primer y segundo caso, y para el
caso de los bienes del patrimonio histórico, distinguiendo, al menos, entre
construcciones y el resto.

Anexo: “Memoria: Bienes de uso público”
Anexo: “Memoria: Bienes comunales” No existen  
Anexo: “Memoria: Bienes del patrimonio histórico” No existen 

l) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea
de un importe significativo.  

Anexo: “Memoria: Activación de gastos no financieros” No existen 

m) No existen circunstancias de carácter sustantivo que afecten a bienes del
inmovilizado material, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y
situaciones análogas 

6. Patrimonio público del suelo

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en
este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones
valorativas acumuladas, distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de
coste de aquellos valorados de acuerdo con el modelo de revalorización. 

Anexo: “Memoria: Situación y movimientos del Patrimonio público del suelo” No
existen datos 

a) Información sobre:

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su
emplazamiento incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes
reparaciones o inspecciones generales incorporadas, especificando las circunstancias
que se han tenido en cuenta para su valoración.

Anexo: “Memoria: Costes de desmantelamiento

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de
elementos, así como información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados a
distintas partes de un mismo elemento.

Anexo: “Memoria: Vida útil”
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c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios
futuros, se informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, a
los costes estimados de desmantelamiento del activo y la restauración de su
emplazamiento, vidas útiles y métodos de amortización, así como grandes
reparaciones o inspecciones generales.

Anexo: “Memoria: Modificación datos amortización”  

d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.  

Anexo: “Memoria: Capitalización de gastos financieros”  

e) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de
acuerdo con el modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha
efectuado la última revalorización.  

No se ha producido revalorizado de bienes 

f) Se informará de los bienes que se encuentren destinados al uso general, distinguiendo
entre infraestructuras, bienes comunales y bienes del patrimonio histórico,
desglosando la información por tipos en el primer y segundo caso, y para el caso de los
bienes del patrimonio histórico, distinguiendo, al menos, entre construcciones y el
resto.

Anexo: “Memoria: Bienes del patrimonio histórico”  

g) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea de
un importe significativo.

Anexo: “Memoria: Activación de gastos no financieros” 

h) No existen circunstancias de carácter sustantivo que afecten a bienes del patrimonio
público del suelo, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones
análogas 

7. Inversiones inmobiliarias

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en
este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones
valorativas acumuladas, distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de
coste de aquellos valorados de acuerdo con el modelo de revalorización. 

Anexo: “Memoria: Situación y movimientos de las Inversiones inmobiliarias” No
existen
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1. Información sobre:

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su
emplazamiento incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes
reparaciones o inspecciones generales incorporadas, especificando las circunstancias
que se han tenido en cuenta para su valoración.

Anexo: “Memoria: Costes de desmantelamiento”

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de
elementos, así como información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados a
distintas partes de un mismo elemento.

Anexo: “Memoria: Vida útil”

c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios
futuros, se informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, a
los costes estimados de desmantelamiento del activo y la restauración de su
emplazamiento, vidas útiles y métodos de amortización, así como grandes
reparaciones o inspecciones generales.

Anexo: “Memoria: Modificación datos amortización”  

d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.  

Anexo: “Memoria: Capitalización de gastos financieros”  

e) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de
acuerdo con el modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha
efectuado la última revalorización.  

No se ha producido revalorización de bienes 

f) Se informará de los bienes que se encuentren destinados al uso general, distinguiendo
entre infraestructuras, bienes comunales y bienes del patrimonio histórico,
desglosando la información por tipos en el primer y segundo caso, y para el caso de los
bienes del patrimonio histórico, distinguiendo, al menos, entre construcciones y el
resto.

Anexo: “Memoria: Bienes del patrimonio histórico”  

g) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea de
un importe significativo.

Anexo: “Memoria: Activación de gastos no financieros”

h) No existen circunstancias de carácter sustantivo que afecten a bienes de las
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inversiones inmobiliarias, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y
situaciones análogas

8. Inmovilizado intangible

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en
este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones
valorativas acumuladas, distinguiendo entre aquellos activos valorados según el modelo de
coste de aquellos valorados de acuerdo con el modelo de revalorización. 

Anexo: “Memoria: Situación y movimientos del Inmovilizados intangibles”  

2. Información sobre:  

a) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de
elementos.  

Anexo: “Memoria: Vida útil”  

b) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios futuros
se informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, vidas útiles
y métodos de amortización.  

Anexo: “Memoria: Modificación datos amortización” No existen datos. 

c) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.  

Anexo: “Memoria: Capitalización gastos financieros” No existen datos.

d) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de acuerdo
con el modelo de revalorización, en particular del ejercicio en que se ha efectuado la
última revalorización.

No se ha producido revalorizado de bienes

e) Importe agregado de los desembolsos por investigación y desarrollo que se han
reconocido como gastos durante el ejercicio, así como la justificación del cumplimiento
de las circunstancias que soportan la capitalización de gastos de investigación y
desarrollo.  

No existen datos. 

f) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, cuando sea de
un importe significativo.

Anexo: “Memoria: Activación de gastos no financieros”

No existen datos. 
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g) No existen circunstancias de carácter sustantivo que afecten al inmovilizado intangible,
tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y situaciones análogas.

9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza
similar

Esta entidad no tiene concertados arrendamientos financieros u operaciones de naturaleza
similar.

10. Activos financieros

Esta entidad tiene las siguientes cuentas:

• (2600) “Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio” un
importe de 4.883.459,84 euros (no ha habido variaciones, saldo inicial igual a saldo
final) correspondiente a la participación en la sociedad mercantil de capital 100%
municipal, POLÍGONO PRADILLO 2004 S.L., existe una pequeña diferencia con el capital
social de 2.459,84 euros que una vez que se disponga de más información se
conciliará. La cuenta contable debería ser una cuenta de participaciones a largo plazo
en entidades del grupo, se regularizará en el siguiente ejercicio.
 

• (2629) “Otros créditos a largo plazo” por un importe de 500,06 euros que se
corresponde con unos préstamos concedidos al personal. 
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b) Activos financieros entregados en garantía.  

No tiene.

c) Correcciones por deterioro del valor.  

No se contabiliza deterioro de valor.

11. Pasivos financieros

Para los pasivos financieros, excepto para las cuentas a pagar por operaciones habituales de la
entidad y los derivados designados instrumentos de cobertura, se incluye la siguiente
información:

1. Situación y movimientos de las deudas:  

Anexo: “Deudas al coste amortizado” 

Anexo: “Deudas a valor razonable”. No existen 

Anexo: “Resumen por categorías” No existen datos

2. Líneas de crédito. 

Para cada línea de crédito se informa del importe disponible, indicando también el límite
concedido, la parte dispuesta, y la comisión, en porcentaje sobre la parte no dispuesta:

Anexo: “Memoria: Líneas de crédito” No tiene. 

3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio:

Anexo: “Riesgo tipos de interés” No existen datos

4. Avales y otras garantías concedidas:

Anexo: “Avales y otras garantías concedidas” No existen 

5. Otra información:  

a. No existen deudas con garantía real.

b. No existen deudas impagadas durante el ejercicio y situación del impago a la fecha de
formulación de las cuentas anuales
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c. No existen otras situaciones distintas del impago que hayan otorgado al prestamista el
derecho a reclamar el pago anticipado

d. No existen derivados financieros que al cierre del ejercicio sean pasivos a los que no se
aplique la contabilidad de coberturas, indicando los motivos por los que se mantiene el
instrumento derivado

e. No existe otra información de carácter sustantivo que afecte a los pasivos financieros. 

12. Coberturas contables

No existen operaciones a las que sea aplicable la norma de reconocimiento y valoración nº 10,
“Coberturas contables”  

13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras
existencias

No existen activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias. 

14. Moneda extranjera.

Esta entidad no tiene ningún elemento de activo y pasivo denominados en moneda extranjera. 

15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos

Se informa sobre:

1. Importe y características de las transferencias y subvenciones recibidas, cuyo importe
sea significativo, así como sobre el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones
impuestas para la percepción y disfrute de las subvenciones, el criterio de imputación a
resultados y los importes imputados.  

Anexo: “Memoria: Estado de subvenciones recibidas”

Anexo: “Memoria: Estado de transferencias recibidas”

2. Importe y características de las transferencias y subvenciones concedidas, cuyo 
importe sea significativo.  
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Transferencias y subvenciones concedidas  

Descripción Subvención nominativa 

Importe 150.000,00 

Características

Normativa Artículo 22 Ley General de Subvenciones. 

Importe Obligaciones reconocidas en
el ejercicio

150.000,00

Entidad receptora
Entidad sin ánimo de lucro Fundación Residencia Hospital
Almau.

Finalidad (solo para subvenciones) Atención de los ancianos 

Reintegros en el ejercicio por
incumplimiento de condiciones (solo
para subvenciones) 

Causa del reintegro

Transferencias y subvenciones concedidas

Descripción Subvención nominativa 

Importe 24.000,00 

Características 

Normativa Artículo 22 Ley General de Subvenciones. 

Importe Obligaciones reconocidas en
el ejercicio

24.000,00 

Entidad receptora Entidad sin ánimo de lucro Asociación Musical Musidrola

Finalidad (solo para subvenciones) Enseñanza musical

Reintegros en el ejercicio por
incumplimiento de condiciones (solo
para subvenciones)

Causa del reintegro

Transferencias y subvenciones concedidas  

Descripción Subvención nominativa

Importe 70.000,00 

Características 

Normativa Artículo 22 Ley General de Subvenciones. 

Importe Obligaciones reconocidas en
el ejercicio

70.000,00
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Entidad receptora Entidad sin ánimo de lucro DEPORTE PEDROLA 

Finalidad (solo para subvenciones) Fomento y práctica del deporte federado 

Reintegros en el ejercicio por
incumplimiento de condiciones (solo
para subvenciones) 

Causa del reintegro

Anexo: “Memoria: Subvenciones y transferencias concedidas” 

3) No existen circunstancias de carácter sustantivo que afecte a los ingresos o gastos de
la entidad. 

16. Provisiones y contingencias

1. Para cada provisión reconocida en el balance, salvo las relativas a avales y otras
garantías concedidas deberá indicarse:  

a) Análisis del movimiento de cada epígrafe del balance durante el ejercicio:

Anexo: “Memoria: Provisiones” No existen 

17. Información sobre el medio ambiente

1. Obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo a cada grupo de programas de la
política de gasto 17, “Medio Ambiente”.  

Por
programas 

Económica Denominación 
Tot. Reconoc.
Neto 

1710 13000 
Retribuciones básicas personal laboral parques y
jardines 

52.018,96

1710 13001 Horas extraordinarias personal parques y jardines 17.787,60

1710 13002 
Otras remuneraciones personal laboral parques y
jardines 

77.010,27

1710 15000 
Complemento Productividad Personal Parques y
jardines 

1.550,00

1710 16000 Cuotas Seguridad Social Personal Parques y jardines 56.353,03

1710 16200 
Formación y perfeccionamiento del personal Parque y
Jardines.

0,00

1710 21000 Conservación y Reparación Parques y jardines 43.662,22

1710 22104 Vestuario Personal Parques y jardines 1.805,70
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1721 22699
Otros gastos diversos de Protección y mejora del medio
ambiente

0,00

1710 62900
Otras Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento
operativo de los servicios

16.276,34

TOLTAL 266.464,12

2. Importe de los beneficios fiscales por razones medioambientales que afecten a los
tributos propios: Se conceden bonificaciones en el impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica en función de la clase de carburante que consuma el vehículo en razón a la
incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente, o en función de las
características de los motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente. El
importe aproximado son 83.549,90 euros en el año 2022.  

18. Activos en estado de venta

No existen activos en estado de venta

19. Presentación por actividades de la cuenta de resultado económico
patrimonial

La entidad podrá presentar la cuenta del resultado económico patrimonial clasificando los
gastos económicos incluidos en la misma por actividades. 

Para la elaboración de esta información se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

a) Los ingresos totales se agruparán en las tres categorías siguientes:

– Ingresos de gestión ordinaria.  

– Ingresos financieros.

– Otros ingresos.  

b) Para la presentación de los gastos habrá que distinguir entre gastos que constituyan a
su vez gastos presupuestarios y gastos que no sean gastos presupuestarios:

- Los gastos que a su vez constituyan gastos presupuestarios se presentarán distribuidos

entre los grupos de programas presupuestarios a que correspondan.

- Los gastos que no constituyan gastos presupuestarios del ejercicio se distribuirán entre

los grupos de programas en función de criterios objetivos que relacionen dichos gastos

con cada grupo de programas o, en ausencia de dichos criterios, en la proporción que,

sobre el gasto total que constituya a su vez gasto presupuestario, suponga cada uno de

los grupos de programas.  
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Anexo: “Memoria: Presentación por actividades de la cuenta de resultado económico
patrimonial”.

20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros
entes públicos

Esta entidad no administra recursos por cuenta de otros entes.

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería

Se informa sobre las operaciones no presupuestarias de tesorería que comprenden aquellas
operaciones realizadas durante el ejercicio que hayan dado lugar al nacimiento o extinción de:

- Deudores y acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente para la entidad, no
deban imputarse al presupuesto de la misma, ni en el momento de su nacimiento ni en el
de su vencimiento.

- Partidas representativas de cobros y pagos pendientes de aplicación definitiva, tanto
por operaciones presupuestarias como no presupuestarias.

Esta información se compone de los siguientes estados: 

1. Estado de deudores no presupuestarios.  

2. Estado de acreedores no presupuestarios. 

3. Estado de partidas pendientes de aplicación:  

a) Cobros pendientes de aplicación.  

b) Pagos pendientes de aplicación.  

En dichos estados se presenta para las distintas cuentas y conceptos de operaciones no
presupuestarias en que se desarrollan, el detalle de las realizadas en el ejercicio, mostrando su
situación y movimientos, de acuerdo con los cuadros adjuntos correspondientes. 

Anexo: “Memoria: Operaciones no presupuestarias de tesorería”
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23. Valores recibidos en depósito

Se informa, para cada uno de los conceptos mediante los que se registren contablemente los
valores depositados, dentro de los cuales se incluyen los avales y seguros de caución recibidos 

Anexo: “Memoria: Estado de valores recibidos en depósito” 

24. Información presupuestaria

24.1. Ejercicio corriente. 

1) Presupuesto de gastos. 

a) Modificaciones de crédito.

Anexo “Modificaciones de Crédito” 

b) Remanentes de crédito. 

Anexo “Remanentes de Crédito” 

2) Presupuesto de ingresos. 

a) Proceso de gestión. 

Anexo “Derechos Anulados”

Anexo “Derechos Cancelados” 

Anexo “Recaudación Neta”

b) Devoluciones de ingresos.

Anexo “Devoluciones de Ingreso” 

c) Compromisos de ingresos 

Anexo “Compromisos de Ingreso” 
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24.2. Ejercicios Cerrados 

1) Presupuestos de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados 

Anexo “Obligaciones de Presupuestos Cerrados”

1) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados

Anexo “Derechos de Presupuestos Cerrados” 

2) Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores 

Anexo “Variación de Resultados de Ejercicios Anteriores”

24.3. Ejercicios Posteriores 

1) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.

Anexo “Compromisos de Gasto con cargo a presupuestos ejercicios posteriores” No
existen 

1) Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. 

Anexo “Compromisos de Ingresos de ejercicios posteriores” No existen 

24.4. Ejecución de proyectos de gasto

Anexo: “Memoria. Ejecución de proyectos de gasto”

24.5. Gastos con financiación afectada 

Anexo “Memoria: Desviaciones de financiación por agente financiador”

24.6. Remanente de tesorería 

Anexo: “Memoria: Estado de Remanente de tesorería” 

Anexo “Deterioros de créditos y saldos de dudoso cobro” 
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24.7. Acreedores por operaciones devengadas 

Anexo: “Memoria: Acreedores por operaciones devengadas”

25. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios

1) Indicadores financieros y patrimoniales. 

Anexo: “Liquidez Inmediata” 

Anexo: “Liquidez a Corto Plazo” 

Anexo: “Liquidez general”

Anexo: “Endeudamiento por habitante”

Anexo: “Endeudamiento” 

Anexo: “Relación de endeudamiento”

Anexo: “Cash – Flow” 

Anexo: “Periodo medio de pago a acreedores comerciales”

Anexo: “Periodo medio de cobro”

Anexo: “Ratios de la cuenta del resultado económico-patrimonial”

2) Indicadores presupuestarios.

a) Del Presupuesto de gastos corriente 

Anexo “Ejecución del Presupuesto de Gastos” 

Anexo “Realización de Pagos” 

Anexo “Gasto por Habitante” 

Anexo “Inversión por Habitante” 

Anexo “Esfuerzo Inversor” 

b) Del presupuesto de ingresos

Anexo: “Ejecución del Presupuesto de Ingresos” 

Anexo: “Realización de Cobros”
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Anexo: “Autonomía” 

Anexo “Autonomía Fiscal” 

Anexo “Superávit (o Déficit) por Habitante” 

c) De Presupuestos cerrados

Anexo “Realización de Pagos de ejercicios cerrados” 

Anexo “Realización de Cobros de ejercicios cerrados”

26. Información sobre el coste de las actividades

La información contenida en esta nota se elabora únicamente para los municipios de más de
50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior, por lo que esta entidad
no está obligada a presentarla.

27. Indicadores de gestión.

La información contenida en esta nota se elabora únicamente para los municipios de más de
50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito superior, por lo que esta entidad
no está obligada a presentarla.  

28. Hechos posteriores al cierre

a) No existen hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya
existían en la fecha de cierre del ejercicio y que, por aplicación de las normas de
registro y valoración, hayan supuesto la inclusión de un ajuste en las cifras
contenidas en los documentos que integran las cuentas anuales.  

b) No existen hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya
existían en la fecha del cierre del ejercicio que no hayan supuesto, de acuerdo
con su naturaleza, la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en las
cuentas anuales, si bien la información contenida en la memoria debe ser
modificada de acuerdo con dicho hecho posterior. 
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